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IVenidciHila de 15. Fé l ix . Ir^üvl lo 

Ab'eila U eesióa IÍ las ocho îe la mnflanu dol día <lo la lechn, on el salón da eesiotes de la 
Diputociou provincial, d i n asisloacia do lus SPCP. 6. Issiac Alonso, D. José S á a c h e z Pualles, don 
iueé Arios Valcürca, D. Miguel Diez O u t i é n m , 1) Sjuto-3 Diez y Diez, D. Sabas M . Granizo, don 
¡Eidoro Aguado Joüa, D. Luis de Miguel Santue, ü . Mariano Alocso, D. Mariano Almozora, de 
ordoo del á r . Presidente di cuoata da los asuntos que h m do tratar.ie en esta ses ión . 

Ueuiitidaa por los Aj.uutamioatos de Barciauos del Camiuo, Candió, Rabanel del Camioo, 
Riello, Villablino y Villamizar, las Uatas i que 64 vefiejo ol a i t . 13 do la ley Electoral, so acordó 
aproborbe, por no coDtdi:cr reclamación alguna. 

Remitido por el Alcalde de Corullón el anteproyecto y lisias definitivas para la división del 
primer Distrito en dos Secciotiea. comprondieadu la priinóra la villa de Oorullón y Barrio de Sen 
Fiz, y la pego oda los pueblos de Dragón te, Hoi ta , Pnradola, Peón y Vnlifla, se acordó aprobar el 
oulcproyeotó teuiitido por ol Ayuntamiento. 

Visto ol anteproyecto remitido por ol Alcalde de Palacios do la Valduorou para la división 
del ' t é rmino municipal en dos Distritos, quo se l l a m a r á n de P. lacios ambos, comprendiendo o 
primero el pueblo de Palacios, menos la calle tí mi de, y el segundo la calle Grande y el poeblo 
de Rivas, quedó acordado aprobar dicho autoproyecto on !a forma acordada por el Ayuntamiento 

Recibido el anteproyecto remitido por el . 'Ayuntamiento de Hospital do Orvigo, para la d i v i - ' 
. sión en dos Distritos con ¡os nombres de «Casa ¡Jonsistorial», el primero, y «Casa de la Villa»' el 

segundo, componiéndose aquél de los calles do Astorga, Beoavides, Barrio de Carmonay Ext ra 
muros, y éste de Puente de Or>igo, y es l íes de La Baüc-zo, R i t cón y Rio, quedo aprobado. 

S i acordó aprobar la división do! t é rmioo <ts S i a t i Cristina da Valinadrigal en dos Distritos, 
remitida por el Ayuntamiento, con la denominac ión do Santa Cristina, el primevo, compren
diendo el pusblo de Santa Cristina y Casilla (le Camineros, y ol segundo, con al nombra de Mata-
llana, que compranderii este pueblo. 1 ' 

También fué aprobada la división del t é rmino municipal de Oorvillos do los Oteros en dos Dis
tritos, que se d e n o m i n a r á o : el primero Córvidos, co.tiprondiondo loa pueblos do San Justo y Nava, 
y el segundo Rebollar, que compreaderi los electores de es t é ' puab ló . 

Vista h c í r t i deac ióu del acuerdo adoptado por ol Ayuntamiento do Cobrooes dol Rio, para re
fundir en uno los dos Distritos que forman aquel t é r m i n o municipal, y teniendo en cuenta que no 
es posible acceder á lo quo desea el Ayuntamiento, poiquo debe de tener dos Distritos, dado el n ú 
mero de residentes, conforme al ai t . 3h dol Real decreto do Adaptación,"se acordó no haber lugar 

"4 lo que.se interesa, debiendo de quedar como o t l i ¡a división tlel t é rmino de Cebronos del Río¿ 
Do acuerdo con lo propueato por la Junta moaieipti! do Santiago Millas, sa acordó aprobar ol 

anteprojeetc y listas que remite para la división de los doa Dietritos que forman ol tó rmino m u 
nicipal, atendiendo d la comedidad rio los eleclotes, de niarorn quo to rmoián el primor Distri to 
«Barrio do Arriba», el Barrio do Arriba de Sarit i igo Millas y VaUespino, y ol segundo « B a r r i o d e 
de Abajoi , el Barrio de Abajo do Santiago Millas y los pueblos do Morales, Oteruelo y Piedtalbo. 

Dada cuenta do la corl i t icacióa dol acuerdo del Ayuntamiento do Cubillos, refundiendo en 
uno ios dos Distritos que forman el Ayun tan ien tc , y ter.iecdo en cuocta que és to consta do 
673 residentes, y quo co i forme al s r t . 35 del Resl decreto de Adaptac ión no debo do tener m á s 
que un Distr i to , se aco idó confirmar el acoerdo de referencia. 

Remitido el expediente de rectificación del' Censo electoral dol Ayuntamiento do Molina 
seca, y « s u l t a n d o que la Corporación acordó trosladar la capitalidad del seguudo Distrito al pue
blo de C u m i o , i CLJC ¡ cuéido re o p u e n vs i i c f e l f d c r f f , t i d i e r d o a l tnifffio tiempo que eo 
acueice que la c i i i t i l c i l é t n e l j c e b i c ¿c Folgoso dol Monto; pr-r ser ol m i s c é u t n c o , el 

I 



Sr. Alonso (D. Isaac), defendió esta pre tens ión , diciendo que era el punto m á s cén t r ico del Dis
t r i t o ; debiera atenderse d i n comodidad de los electores, s e g ú n ordenaba la l e ; del Sufragio y 
otras disposiciouos aclaratorias.—EISr. Arias Valcivce opinó qas so acordase c o o ü r m a r la tras
lación acordada por el Apuntamiento, que era la más convenietito para los electores, y podida 
votación nominal, quedó scordado por 7 votos contra 4 que la capital dol segundo Distri to de 
Moünaseca , seo el pueblo de Folgoso del Monte, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron t i : Diez y Diez, Diez Gut iér rez , Almuzara, Sánchez Fuciles, Aguado Jo 
l is , Aloi so (D. Isaac), de Migue! Ssntcu. Total , 7. 

Señores que dijeron no: Arias, Alonso (D. Mariano). Martin Granizo, Sr, Presidente. Total , 4. 
No habiendo remitido el Ayuntumiento de Villamol el anteproyecto y las listas que diferen

tes veces se lo han reclamado para d iv id i r el t é rmino en dos Distritos con arreglo á la ley, se 
acordó rec lamárse le ndevamoai-.e, pata que sin excusa alguna, le remita á vuelta de correo, 
pues de otro modo se ex ig i r á la responsabilidad que proceda. 

Dada cuenta de la certif icación del acuerdo del Ayuntamiento de Truchas propuniendo 
nueva división de los dos Distritos de que se compone el Ayuntamiento , se acordó decirle que 
remita ou el t é rmino de cuarto dia el anteproyecto y listas definitivas por ordea alfabético de 
primeros apellidos. (Sale del salón el Sr- Diez Gut ié r rez y entra D. Publio Suárez.J 

Dada cuenta del anteproyecto formado por el Ayuntamiento de Cimanes de la Vega para la 
división en dos Distritos y de las instancias suscritas por varios electores, oponiéndose 4 la d i 
visión hecha por la Junta municipal , pidió la palabra el Sr. Almuzara, para exponer que en la 
división propuesta quedaban separados los pueblos dé Bariones y Lordemanos por un canal y una 
distancia de 3 k i l óme t ro s , y con la que proponen los reclamantes, no existe este inconveniente, 
y además resulta conforme con las disposiciones de la ley, que quiere que cada Distrito tenga 
p r ó x i m a m e n t e igua l n ú m e r o de residentes, a t end iéndose además á la comodidad de los electores 
para la emisión del sufragio. 

El Sr. Alonso (D. Mariaco) dofeedió o! acuerdo del Ayuntamiento, diciendo que el A y u n t a 
miento al proponer la división en su anteproyecto, se a t empe ró al espí r i tu de la ley, que quiere 
que en cada Distri to haya un húmero igual :!e electores, ó que se aproxime n la igualdad, que 
es lo que hizo con gran acierto la Juata muaicipal . Rectificaron ambos s e ñ o r e s , insistiendo en 
sus puntos de vista, y p r e g u n t ó la Presi Jencio si so aprobaba la división propuesta en la recla
mación de los electores, Pedida v;.tación nominal, so acordó por 6 votos contra 5 estimar la re
c lamación en la siguiente forma: 

Señores que dijeron si: Diez y Diez, Almuzara, Siachez Puoües , do Miguel Santos, Alonso 
(D. Isaa'i), Sr. Presidente. Tota l , 6. 

Seiloretque dijeronno: Arias, Pallarás, Suirez . Unurto, Alonso (D. Mir iano) . Total , 5 
Sr. Presidente: Queda acordada la división cu la f jrma p ropn í s t a . eu la reclamación de que 

se trata; esto es: Distrito primero, ü i m a n e s , compueato da los electoras de esto pueblo. Dis t r i to 
segundo, Bariones, compuesto de este pueblo y Lordemanos. 

.El Si', de Miguel Santos hizo presente que la actual división del Ayuntamiento de Matadeón 
de los Oteros, causa perjuicio á los electores, por l i s grandes dis táocuis que tienen que recorrer, 
manifestando'queel Ayuntamiento tenia acord.ida otrar.y no sabía : por .qué no habían venido, 
los datos, puesto que la Corporación había tomado acuerdo sobre ésto, y propuso que se hiciese 
la división formaudo el primer Dist i i to Matadeó'u c-m ios d e m á s pueblos, excepto.Castrovega, . 
que. formaría el segundo Distri to. > - --i. , • 

EISr. Almuzara expuso que en el Ayuntamiento de VilUuueva dalas Manzanas se daba e l 
casó de que los electores tenían que atr.ivesur por un pusblo para i r á votar á otro, y propuso 
para evitar esto, que los pueblos de Pdlaaquiuos y Riega f/rmasea un Distr i to, y Vi l l anüeva , con 
los otros pueblos, el otro. 

E l S r . S u á r e z Tr iar te dijo que el Ayuutamiento de Ai munia estaba en é l mismo caso y debían 
formarse los dos Distritos; uno, can parto d é . Ármun ia ' y el pueblo .de ,Tíobf jo , y.el otro con el : 
resto del pueblo do Armunia y el de Oteruelo,- con lo qua se, proporcioaoría ooinoilidad á loo 

• electores.'.".' . ' ' •"• ' ' • ' • " . - . . ' X . ; ' '' -•-'-'.. . \ "•' 
A propuesta de la Presidencia se acordó pedir á estos tres; Ayuntamientos los anteproyectos 

de división con las listas de electores por orden alfabético do primeros apellidos, cuyos datos ha-, 
blan de remit ir en ei tórmino do cuarto dia, y una vez recibidos so convocar ía de nuevo á la Jun- . 
ta para acordar. . 
' En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16 de la ley del Sufragió, se acordó abrir al libro 

del Censo, cóiisigr.-ando en él les nombres de los electores cuyo derecho queda reconocido, y que 
se hagan ios correspondientes ioscripcioues de los quoya estuvieran en ó! en la forma que pre
viene el art. 17. 

Quedó acordado que por el Sr. Presidente so disponga la forma en que se ha de llevar á 
efecto la coafeccióu del libro dol Ceuso electoral, como en años anteriores. 

EL PRESIDENTK, . . EL SECEETARIO, 

Imp. de la Diputación provincial. 


